
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0457 
 
Adviértase que la convocada DENTIX COLOMBIA S.A.S., estando en 
tiempo, contestó la demanda, proponiendo excepciones de fondo (archivo 
12 fls.1 a 5), sobre las cuales se pronunció la acreedora (archivo 13). 
 
Así las cosas, se señala el LUNES VEINTINUEVE (29) de ABRIL de DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las CATORCE HORAS (2:00 P.M.), para 
realizar la audiencia de que trata el canon 443 del C.G.P. 
 
La diligencia se llevará a cabo virtualmente y, en consecuencia, las partes, 
sus apoderados y los testigos deberán acatar las instrucciones, disponibles 
en el micrositio del Juzgado, donde además encontrarán el enlace de acceso 
al plenario. 
 
Se le reconoce personería adjetiva al abogado GIOVANNI FERNANDO 
MALTES GÓMEZ como apoderado de la reseñada convocada, acorde con 
la literalidad del mandato allegado (archivo 12 fls.6 a 7). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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